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  CASEROS • 406    
  Aparece miércoles y sábados

SUPERIOR TRIBUNAL

catoria de lá.páide- Fecurrida del áñ--,
to. de referencia.J-k^_

. Xiós rieniás^vp.cales del TribúnaT se
adhieren ai .vo to que. pre.céde, habieñ-:
do..quedado - acorchada -ía •. siguiente,
sntencia:       

Salta, marzo12 de.1914 ,

                       
causa la. obligaci.qu.es -dé'‘piugmi  

“efecto; 'ghié*' la ~ ¿bligáción-^de .? juego  
no puede por novaciom * convertirás  
en uü^cfvijjyique lía iiñhábMdad. de’   
título nace del hecho de provenir dé  
íjuegOptEL sejechtante'miegalgnéE 1  
'deudá-proyengalde; juqgbñyflaijñ’qcer  
•deñeia- üas las'lexcepcione^opuéstasK.    
:           A;; o-i L     

;Considrando-:             
3 • .--. ’• • Ir-* «■»'’ •- ,'s •’r.í-v

\ <_JJue la ¿falta .dé personalidad; * £e
refiere-'a lá capáci'dádAivij ’-eññIJej-e-.
cútante o en el ejeutado, a la falta;- o’
insuficiencia de.,lo.s,’poderes o.de.los-,  
documentos com qite1 se acredita 'éL  
carácter _qjie se preteñdei tener/ pero    
parnés el_ ,dereehV^  
cuéiónp por -^ue estás’ son" rffzonéífl'ile
aposición .que. yan ~dÍEÍjidas,,a;l fondo
“bel asúhtoj.-.'qü'e eá4,todo 'cáéo'ímpor-
ta.rfa. falta ¡de^ acción para ^é§íi|^r;o  
aurencía (de £ausaj£s~pafaíinf evenir-  
qué ■teñ4e^m^*a7dñ^truí¿’Ia'fa^c^S en
si mismo,
por. eí.inéiso '2,b\Tldermrtíéülñ“4A9'délr 
■o? wfer xxvf "Sf j/Sr'.■

T£i^a?iÉlsQ-"égí;^Í[tíéí' quépntí;.pr.ñ-  
>dene. 'de,“Í¿J.p érsóna ‘aquieñ

¿buyb ,(iñjcisó,’4p .^dél'úita’dó.-tírt&Tpó)..
' EE.ej.ee litado _eñ Añiñgúhpmqmento •   

ha Idesconoici^o ,1a’* aúleniicidáS'ld  ̂  
. ..documento. .de fojás .ein<3b.rí^’'el-‘cÓñ*-  
trario, lo há reconócidó’ -expíSfaméit-   
^e.%r . r >4n  

Es" inhábil "él*"título 4q,ue5.tío'’;4iene‘  
•las* condiciones que /eKcodigo exige  
para que puedan eon^id^rarse.r, ^otí  
fuerzavejec:utivá/,Cineisó • 2o. citado)  

El ■iíicitádo^dobpmCñtó’'Jéstá -jéom-
p rendido* *en jeff ineis'o "2 o :p?déYf a¿-tícu-
Ib. 426" deFÉ-.J^mP. “pbr;consi’guiente
tiene* fuérzá’'ejéeñthm.'- --? {é x /

Carecería, de, objeto el artículo *461
del código: 'de- ^pfoeedimieñtós^sr se
pudiese;’aceptaí,:lpsí .árgüm^fifos. he-
ehqs“póÉ:eí. .aetpr: 41 { ' 7 uf3?^

’ Que‘ debe’ fériersé-por Ebsuélib, en
rebeldía del.ejecutado; las pvégúhtas   
5a. del. plíego/dé ;f.ojqs./3C.-¿:¿^íeu’Io
143. -,dél "bódigOde - -proéMimigiitbs .
‘ Por to'd'ddoEeiipuéscp y.-de. nenérflo
eóii ’ml inciSói lo:. ld&íiá'rtíñdlpi;4^5del
código dél pi’ocedimientps/         

                  
:          Résué:lvp;:     

Juicio -sucesorio- de Martín Lindor;
  AiemáñoiñíciádO'ípor -don .Mariano

Bbédo:en representación;-de los de^
fócliós; xtó'd&il-’bspósai*Juana-Alemán;

                                f
En Salta, a los 9 días del mssjdé

■marzo dé' 1914, reunidos los.. Señores
Miembros-del-Superior Tfib.uná!h -ep

,- su salón dé -acuerdos, para-fallar el
  (juicio “sucesorio de Martín Lindor

Aloman ' iniciado por -don Mariano
Boedo’ en 'representación* de los ,'dere:
•'ellos de sú esposa Juana- - Alemán”.

Él señor presidente declaró-abierta
   Ta audiencia; - ■" . •

  - En, esté estado el''Superior Tribu-
    ú'al resolvió pasar ' a ©uarto interme

dio para fallar- en seguida, firmando
el señor presidiarte por ante mi:-doy
■te.- —.(Jofnejé; v- Ante mí:-Ernesto
Arias. .-... " - • * ' • ’

-•E.u Salta-,, aylos. dope días -del. mes
de marzo de.iml'novecientos,eatorce

 reunidos-los. Señores Miembros del
Súpérior- Tribunal^ .en su'salón .de
acuerdos, para fallar ;elL juicio “'su
cesorio rdei; M.ái¡tín-Lm.dor Alemán, |

  ííifcm do'.qíor: don • Mariano.. Boedo, -.en
   'representación'de-los -derechos -de. $u

   ’“esposa* ¿Juana BoedoY. : . P
 ... vEÍ señorDrésideíite declaró- abuer-
 J tal 1-h’audiencia. ’ v. ■ -. :

. ,-Seíhizo .un fiorteo para establecer
el orden en que lo,'/¿señores .vocales

  lian dé fundar'.-su voto, resultando 'el;
  “sig-nientef :■ ■ l

• Doétores.: Arias; :Tórinp *y 'Eigue-
róa S..
Di • doctor Arias, dijo':    

’ $ Él- señor-Elazaplá cobra honorarios:
 a la señora-Juana A, -de Boedo -;jr

  uego eii su segundo escrito .demanda,
     fámbién gastos hechos" en beneficio.

    dn'-esta. .señora... ' •. “ j- ■
   El auto recurrido, en ¡cuanto a Ja

condenación en costas -a!l señor IPla-
  'zaoia/'habe lugar -al-pago de los gas<

tos’'y dá por, desistido del cobró ¡de
    honorarios; -"Éjitóifee^- las preteheio-

nes del demandante han- -sido .Téeha-
"nadas. en ná'rté’ y "hán, prosperado |en

        .
  ■ ! És-el-caso de que'-bada uno-de los
  litigantes cargue -con sus costas. ........... , __ _____

-For Iqí expuesto, -voto por’ la reyo^formalidades - myilps,’: ,mencfó .félso ila'mc.Eegñle^ealóSyhgñpj^OS

’ .Y vistos:-        
Por.-los, fundamentos del acuerdo

que preeedeJp,rey.ó„c(ase , el auto, récm
rrid^o y . eajda .ñnp.^ó dos; ^itigáutés
carguevcom sus'.cbstas, , ’
■'Tomada, razón y repuesto lós'sellos

.devuélvase-. ’ ‘i

Fia vio Arias. Arturo 8. To(rino,'
■ " Julio ’FiguOroá S. — Ante imí-:
- Ernesto Arias., . \ . ..

JUZGADO DELDR ,BASSANI

Juicio ejecutivo, seguido ?por 'Etínlíp
" .Espelta, contra.: Oes^J Evizatto-.  

        ■* ,"  
Salta,’ junio -18 efe’ 114.-

. :Y vistos: ■              
- Esta ejecución seguida, por don-

: Emilio . Espélta . contra - Don . ‘ César
Éuzz’atto,. por "cobro dé-la suma dje
seiscientos pesos,., m|n-. provenientes
-deí doeumeptó -privado- de fojas ;1;
cpyo tenpr-es como .siguePor 600¿’?

■‘A-ios .sesenta días fie la fecha paga-
.r.é„ á ía-orden-del, señor Jorge
.Eavio _lá. icantidad/de - ¿seiscientos pé'--
'¡5£>s; m|ñ., p'dr valor• recibido-.. Sal;
tá. septiembre 15‘. dé 1913 ; — iCésár
LUzzatto.c— Al dorso. — PagúeseU
•la orden del señor-Emilio Espeíta
por. valor recibido-.'.—Salta, oetíi-:
bre 15 de 1913’. — JprgAH." Bayib.
—Hay dop-- estampillas, “las excep
ciones expuestas pon falta- de perso
nalidad en ql¿ demandante'y falsedad
Je .inhabilidad d&;,tftul.0íiy. lp. sosfeñitjlb'

• ponías- partes,.            

  Resulta :    

| -Que el demandado funda':'la priJ
ñera en que se trata.A.c una deu^a;
de Juego que carepé. - 'dé amparo ¡de
la justicia-. Enagüe él: endqsátaí’io.
sabe que el documento- ‘provenía ¡dé-
una deuda de ; juego, lo qiie ,d.emupsr-
.tra ;que-este no’ i-enía ie-'
.pjisito. eseeúeial para- exijir el mago.
.'Dá.-.-ségunda-.dA apoya "ep ■las. mib-
•úas consicler-áeióhes f jjbr' .<jü.ér ,á una'
leuda de .juego. ;s"e la fia. revestido jde

'Re'eh.azar.'.iasqexcepclones IJéxpnee-
'tás-'en todos suS’-pffrtesa^.ójdóñaí^M  
lleve la ejecución adelantoiháfi^^iá-  
cérse'-’íntegro'-'PagO3,-.^él. capital,  

d'él có’digpaRé?t.pTpgéB|inign^^j.-

4 .

obligaci.qu.es
EE.ej.ee


€>

1(024      •sÓ-íÉíjxt oriQiÁ¿

-.Agustín ¿Rojas,: en la ‘ suma de icieñ-
i,

-Hágase saber, ‘repóngase y publí-
. quese.           

BassanL — .Ante jní:' Pedro' J.
. Arañdáj • secretario." , ‘ ‘ -

     LE^ES’V DECRETOS

  .;? Siendo “¡conveniente ‘ proceder ¡a
   -¿lásific&eióñ ¿-general de patentes

emp'adrmiamiento, de? los; capitales en
•.gníó'para el próximo: año de 1915 en

   lós; depa'rtaniéñtpsde-ja campaña,

  J31 Presideiité del-. Sedado cn -éjerci
  ■ciór deliÍLLEjecutiW *:de* la proyin

   íbí*v          

la
’y

              

  Art,; -4,0 ^Comisiónase’ para Henar
 ,wtás'fÚmcÍQñes.a los siguientesfseño.-.

A ."¿.."Le- ' ¿ '• •’
   ;T-érriltóá'iy;'..La Merced.

   Tl^sjac-;LÁH7 ’
   éhieóá’na-.

      CacIü.íSy’’
      Lál*P,óiug . .‘

San-Garlos. —.José Mí 'Serrano-..
   Güemes.

   Gajn;
     jOrán,. - .........

  'Rqsário?-,d9-.Ía Fr'qntera (la. -sec-
  ,"cióñí)yr-TÍ;R.''Cómejú Eeheniquéí

-\a¿-sé.‘cciróg Amador López.--;
   •'¿Santa Victoria.— Angel M. Car
  .'flgsol’.’;' '
  ,í ^Rógario’'- de Lerna. .— Juan^-E;
   "..Cornejo, ¿¿i,’ : '

'4 ’Corbñel;'MóldéSr ~ Lisándró' Mi-
   .xgielL;.}r:. . ¿

 í’í'.Gnúefiíp.as/ '•
  ¿.¿M^ines.,—Balbín Díaz, • ;
     f'i’Cafáyate. — Mauricio Ghavafría.-

Campo Sánto. — PÍ'Pérez d.él Bus-
;¿■ -
    Me.W1- ■’Tf' Atñ10 Lanzi. • • _
    'AQíinddl'aria. ~ Juan Serr’a? - ’ ...

  lrbya.-Tomás F. Vargas. "
    Lt^úfera.’ Escolástico Mi Aparí-

   mío..• . - • ' ■ ■.
   ¿|£ñfa;'-Púúliao’ Eehazú. :.. ■ '

^Ri'éáMaviá. — Jos- N. -.Rafia., “
  "ñAít ,y2o." Los cómisiohados, al lle-
 •ñáT -3u*iédm'etido, revisarán prolija?

irfente¿íaá.qpatenúes. ;de las c.asas ,de
cómenhib énygéneraíi, informando ai

^ihistérip < (le .'Hacienda .sobre .las de-
_ 'fi^íenjñas -qué. notasen, >o sobre las
  Taltiá-’ ide’- pago, ó pagos menores qué

sélj-’ítútíiéséif-:héého -por los contribu-
  ■yfeñtésiy- 1 -y. " . . •

’-\ltóñ;^'^-jLotf’.bpmisiqná4o’S de la
  "C;áp’itaÁ'’ nombrados anteriormente,
    jfeúmináfáñ"sú cometido-el 30, de no-

-cómente' y los. deyla campa-
ña'^:;¿-lláe -Úieiembre próximo, de-
bicn$bsv‘fécibiráe los reclamos ¡corres
pondientes' á la príméra, durante - el

- 'José

i*-. Francisco Góme¿. ■.
Isidóúb Vázquez. ~ ’

■'Añtonib.-jjópez.- >. • >
~ Zenóú Torres. ; t

Horacio Ap'atié. • ?
- Javier' T. Avila.
Santiago González Pérez.

. DECRETA:

’ ■ Arb. lo,- Nómbrase Jurados ' para
entender; qn- los reclamos relativos ál.

, empadronamiento de capitales én giro
del año 1915 a la siguiéntés pers'on&s:
Capital — Titulares: Señores. Ciríaco
García y Avelifio’ Aráoz; suplentes:
señores Francisco U.vrestarazu y Car
los Capobianco.
‘ Cerrillos y. La Mérc-éd — Titulares:
-señores Abel Goytia y; CésarCápepa
Villar; suplentes: señores'Mariano
Villa y .Rudecindp Arañda. .

Rosario dé' Lerma’^-r- Titulares: se
ñores Amadeo de la Cuesta y Cecilio
Rodríguez;, suplentes: señores -Rúfael
Abut’y Francisco Díaz.

Chiéo’ana —'Titulares: señores José
Lafuente y. Segundo Juárez Moreno;

.suplentes: señores’-Eugenio-Castelli y
Luis. D 'Andrea,

■Coronel Moldes — Titulares: seño
res’ Francisco Peralta y. Martín Sosa;
.siipleñtes: señores Andrés T. Arias y
Teófilo, de. la. 'Cuesta.

La’Viñá-— Titulares: señores Ma
nuel *0. Molina y Juan E. Núñez; su
plentes : señores Dermidib Diez Gómez
y Martín-A. Sosa.-’ -
i Guachipas — Titulares: -señores In

dalecio Zuviría y Delfín Núñez; su
plentes:'señores Juan M . Villa y Ju-

¡lián Elias. ■  

mes de- diciembre y 'los de la segun
da en el mes de enero de 1'915; para
cuyo fecto*, -funcionarán los Jurados
'por'ePperíodo legal, á‘contar de las
fechas -en que se dispone la-, termina
ción.‘del.empadronamiento .y clasifi
cación de la Capital y, de la campaña.
; Art. 4o, Es obligatorio de los co
misionados, dar aviso ;a los Jurados
respectivos de estar los registros ter
minados ya su’ disposición, a. los fi
nes de los reclamos que se: hubieren
presentado; 'debiendo, una vez ven
cido el plazo para el funcionamiento
.de estos, últimos, recabarlos. y ele
varlos al Ministerio de Hacienda, con
las actas y demás constancias- que’
acrediten su depuración; -
‘Art. '-So. Comuniqúese, públíquese

e..-insértese en el Registro Oficial.’

LEGUIZAMON.-x
. Julio Cornejo. .

Es éópia: .Miguel Arias, oficial lo.
i «aaciB. * ,

.'Estando’nombrados por decreto de
la -fecíia-los comisionados qué han de
practicar el '-empadronamiento de’ los
•capitales.en giro clasificación de pa-
tentésifijas para, él próximo ¡año 1915
y icoi'respoñdiendo en' consecuencia
designar los Jurados que han de en
tender en los reclamos, según las dis
posiciones pertinentes de la-ley-de la
niatria, . * • ..
El.^Presidente del Senado en ejercicio

i, delFoder Ejecutivo de la Provincia.

Cachi — Titulares: -señores Wen
ceslao Lozano y Napoleón W'ayar; su
plentes: señores M. Delgado Rojas y
Benjamín. Montellano.
. Molinos — .Titujlai’és: .señoreé ¿Pío
Díaz Olmos’y Crisóstomo Salgado ; su-  
plentes: .señores Pedro Cisnerós y Ni-
.c asió. Mendoza.

La Poma — Titulares: señores Ri
cardo Lozano y-Gualbérto Dí'az;’ su-  
plentes : señores Rafael Martínez ■■ y
Adolfo Vera. ‘

• iCafayate — Titulares: señores Sa- 
turnino Sánchez. Isasmendi y Rafael
Lavaglio,;. suplentes: señores Feliciano
Ulivarry y,Domingo* Sánchez. . ■

’ ? San . .Cajlos —- Titulares: señores’
.Ernesto.Michel y Elizardo Pérez-; su
plentes: señores Ten y J. Navor G6-
.mez, ■ . ¿
'..Campo Santo —•■Titulares:' señores
José S.. ‘.Alderete y Pedro Bal di; su-   
plentes: ■ señores Serapio Córdoba y

‘Jesús S. Rodríguez. .-•••■
Güemes — Titulares: señores José

Wiéker y?Ramón García; suplentes:
señores Antonio Dopróguezy Máxi
mo Retana. .:

■Metán — Titulares ¡'señores Guillen- 
mo Poma y Alfredo López; suplentes:
señores Isidoro Badin y Manuel Cam-  
pos. ‘ ‘ ’ . •

‘ Rosario de la Fron tera — Titulares:
señores Alberto B. Rovaletti y Félix
Pioehi; ' suplentes: señores Seráfín

‘Domínguez y Domingo-A. Teseyrá.
.- Galpón — Titulares: señores Juan

Lemme .y Estanislao- Medrano; su-  
plentes;' señores'Bernardo Canta, y
Arturo Gaillan.

Candelaria — Titulares: señores
Jáviér Óroze'o y Toman' Juárez Lizá-
•rragá; suplentes: 'señorés. Ramón
Triarte e Trineo Gimén ez-López. ■ •”

Oran1—Titulares: señores Samuel
Caprini- Egüez y Angel "Wiergo; - su
plentes Aseñores Justo Fernández y'  
Miguel Cóíque. ’
- Iruya — Titulares: señores Jüán R..
Herrera y Manuel Menes.es; suplen-,    
tes:.señores Raimundo Flores y-Her-  
hien&gildo Corver a.    

Santa Victoria — Titulares: seño’--
•rps ¡Mamerto Aramburú y- Virg^jio
Oñtiveros; suplentes: señorés Julio C..
Aparicio y. Santos Cardozo. .

1 Caldera — Titulares: señores-Da-    
niel Linares, y Bernardo Austerlitz;
suplentes: señores Adolfo Videly-y
Silvano Murúa.' -

Anta — Titulares:‘señores-Facun
do F. Miy y Audelinó Zigárán;su
plentes: señores José L. Urmendia y  
Cirilo- A. Toledo.

.Rivadavia..,—• Titulares: señores  
Máximiano-Aparicio y Amado;'Sólpa-.    
ga; suplentes: señores'-Angel M‘. Tbá-
ñez y Ernesto Rollan.          

Art4 2,o. ■ Los reclamos deber. -
presentarse en la capital'durante
mes de diciembre próximo, y en la‘  

í

Menes.es





